PROYECTO DE LEY

Por el cual se modifica parcialmente los artículos 448 (numeral 4º) y 451 del Código Sustantivo del Trabajo y 2º del Código de Procedimiento del Trabajo y Seguridad Social y se crea el artículo 129 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social.
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º.- MODIFÍQUESE EL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 448 DEL CST, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: FUNCIONES DE LAS AUTORIDADES. 

(…)

4. Cuando una huelga se prolongue por sesenta (60) días calendario, sin que las partes encuentren fórmula de solución al conflicto que dio origen a la misma, el empleador y los trabajadores durante los tres (3) días hábiles siguientes, podrán convenir cualquier mecanismo de composición, conciliación o arbitraje para poner término a las diferencias. 

Si en este lapso las partes no pudieren convenir un arreglo o establecer un mecanismo alternativo de composición para la solución del conflicto que les distancia, de oficio o a petición de parte, intervendrá una subcomisión de la Comisión de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, al tenor de los dispuesto en el artículo 9º de la ley 278 de 1996. 
Esta subcomisión ejercerá sus buenos oficios durante un término máximo de cinco (5) días hábiles contados a partir del día siguiente hábil al vencimiento del término de los tres (3) días hábiles de que trate este artículo. Si vencidos los cinco (5) días hábiles no es posible llegar a una solución definitiva, las partes o una de ellas solicitará al Ministerio de la Protección Social la convocatoria del tribunal de arbitramento.
Parágrafo: La Comisión Nacional de Concertación de Políticas Laborales y Salariales designará tres (3) de sus miembros (uno del Gobierno, uno de los trabajadores y uno de los empleadores) quienes integrarán la subcomisión encargada de intervenir para facilitar la solución de los conflictos laborales. La labor de estas personas será ad honorem.
Artículo 2º.- MODIFÍQUESE EL ARTÍCULO 451 DEL CST, EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: DECLARATORIA DE ILEGALIDAD
1. La ilegalidad de una suspensión o paro colectivo del trabajo será declarada judicialmente por el juez laboral. La providencia respectiva deberá cumplirse inmediatamente. 

2. La reanudación de actividades no será óbice para que el juez profiera la declaratoria de la ilegalidad correspondiente. 

3. En la calificación de suspensiones colectivas de trabajo por las causales c) y d) del artículo anterior, no se toman en cuenta las irregularidades adjetivas de trámite en que se haya podido incurrir.

Artículo 3º.- ADICIÓNESE EL NUMERAL 10º AL ARTÍCULO 2o. DEL CPTSS. EL CUAL QUEDARÁ ASÍ: COMPETENCIA GENERAL. La Jurisdicción Ordinaria, en sus especialidades laboral y de seguridad social conoce de:

(…)
10. La calificación de la suspensión colectiva del trabajo.

Artículo 4º.- CRÉASE EL ARTÍCULO 129A DEL CPTSS:
1. procedimiento especial: calificación de la suspensión colectiva del trabajo. A través de procedimiento especial, los jueces del trabajo conocerán, en única instancia, sobre la calificación de la suspensión colectiva del trabajo, a solicitud de parte.
2. Competencia: Es competente para conocer el juez en cuya jurisdicción territorial se haya producido la suspensión colectiva del trabajo. Si por razón de las distintas zonas afectadas por ella fueren varios los jueces competentes, el primero que aprehenda el conocimiento del asunto prevendrá e impedirá a los demás conocer del mismo.

3. Demanda. La demanda tendiente a obtener la calificación de la suspensión colectiva del trabajo deberá expresar tanto la causal invocada, la justificación y contener una relación pormenorizada de las pruebas que la demuestren, las cuales no podrán ser arrimadas en otra oportunidad procesal.

El acta de constatación de cese de actividades, que levantará el Inspector de Trabajo, puede ser adjuntada con la demanda o su práctica decretada de oficio por el juez, sin perjuicio de los demás medios de prueba.
4. Traslado y audiencia. Admitida la demanda, el juez en auto que se notificará personalmente y que dictará dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes, ordenará correr traslado y citará a las partes para audiencia.

Dentro de ésta, que tendrá lugar dentro del tercer (3er) día hábil, siguiente a la notificación, el demandado contestará la demanda. Acto seguido, se adelantará la audiencia pública para el saneamiento del proceso, la fijación del litigio, el decreto y la práctica de las pruebas. El juez dará traslado a las partes para el ejercicio del derecho de contradicción, para que oralmente expongan sus razones, las cuales versarán sobre las pruebas admitidas. Si el juez estimare necesaria otra u otras pruebas para su decisión, las ordenará y practicará, sin demora alguna, y pronunciará el correspondiente fallo contra el cual no procederá recurso alguno. Si no fuere posible dictarlo inmediatamente, se citará para una nueva audiencia que tendrá lugar dentro de los dos (2) días siguientes. En este proceso especial no proceden las excepciones previas.

5. Término de calificación: en todo caso, la decisión sobre la legalidad o ilegalidad de una suspensión colectiva del trabajo deberá pronunciarse, a más tardar dentro de los diez (10) días hábiles, contados a partir de la recepción de la demanda.

6. Prevenciones a las partes: la providencia en que se declare la legalidad o la ilegalidad de una suspensión colectiva de trabajo deberá contener, además, las prevenciones del caso para las partes en conflicto y se hará conocer al Ministerio de la Protección Social.

7. Calificación en época de vacancia judicial: durante la vacancia judicial de los jueces laborales se traslada la competencia a los jueces penales.

Artículo 5º- Vigencia y derogatorias. La presente ley deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, y rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá, D.C., a los 

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social

Exposición de motivos al proyecto de ley por la cual se modifica parcialmente los artículos 448 (numeral 4º) y 451 del Código Sustantivo del Trabajo y se crea el artículo 129 A del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y se crea el artículo 129 A del Código de Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social

Como se sabe, los convenios y recomendaciones de la Organización Internacional del Trabajo “no tratan de manera expresa del derecho de huelga”
.

El artículo 3º del Convenio No. 87 de la OIT dispone: 

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

No puede llevar esto a inferir, empero, que la OIT desconozca el derecho de huelga. Por el contrario, dos resoluciones de la Conferencia Internacional del Trabajo – Resolución sobre la abolición de la legislación antisindical en los Estados Miembros de la OIT (1957) y la Resolución sobre los derechos sindicales y su relación con las libertades civiles (1970) - han reconocido el derecho de huelga en los Estados Miembros. 
A su vez, si bien no lo menciona explícitamente, el Convenio No. 87 consagra en su artículo 3º, antes trascrito, el derecho de las organizaciones de trabajadores y de empleadores de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción. Asimismo, el artículo 10º del mismo convenio establece como objeto de dichas organizaciones “fomentar y defender los intereses de los trabajadores o de los empleadores”. A partir de estas normas, el Comité de Libertad Sindical desde 1952 y la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones desde 1959, “han reconocido en numerosas ocasiones el derecho de huelga como derecho fundamental de los trabajadores y de sus organizaciones”. De manera que si bien no está consagrado como tal, el derecho de huelga es un corolario del derecho de asociación sindical salvaguardado por el Convenio No. 87.

Por otra parte, desde años atrás, el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos, además de reconocer que la huelga es un derecho y no un simple fenómeno social, han establecido que “se trata de un derecho del que deben disfrutar las organizaciones de trabajadores: sindicatos, federaciones y confederaciones”. La legislación colombiana, a través del artículo 417, inc. i) del Código Sustantivo del Trabajo, confiere a las federaciones y confederaciones personería jurídica propia y las mismas atribuciones de los sindicatos, pero les prohíbe convocar huelga. De igual forma, la Corte Constitucional ha avalado la restricción que contiene la norma laboral de atribuir exclusivamente a los sindicatos la potestad de declarar huelga. En sentencia C-797 de 2000 (M.P. Antonio Barrera Carbonell) la Corte se pronunció de la siguiente manera: “Los sindicatos tienen como objetivo principal representar los intereses comunes de los trabajadores frente al empleador, lo cual se manifiesta primordialmente en la integración de comisiones de diferente índole, en la designación de delegados o comisionados, (…) y en la declaración de huelga.
La representación directa de los trabajadores en el conflicto económico que han planteado al empleador a través del pliego de peticiones corresponde exclusivamente a los sindicatos. Igualmente son los trabajadores sindicalizados, reunidos en asamblea, los que toman la decisión de declarar la huelga, cuando no es posible solucionar el conflicto por la vía directa. En tales circunstancias, se justifica constitucionalmente, que las federaciones y confederaciones estén excluidas de una decisión, como es la declaración de huelga, que es una cuestión que toca de manera directa y sustancial con los intereses de los trabajadores afiliados y aun con los no afiliados…”

Como se expuso en el aparte anterior, para el Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos el derecho de huelga como derecho fundamental de los trabajadores se desprende del artículo 3º del Convenio No. 87, por ser éste el mecanismo idóneo para hacer efectivo el derecho de las organizaciones de trabajadores “de organizar sus actividades”. Por este motivo, el Comité de Libertad Sindical le reconoció a la huelga un carácter general “admitiendo solamente como posibles excepciones las que pudieran imponerse a cierto tipo de funcionarios públicos y a los trabajadores de los servicios esenciales, en el sentido estricto del término”. 
En el ordenamiento jurídico colombiano, la Constitución Política de 1991 (Art. 56) reconoce el derecho de huelga para todos los trabajadores, con excepción de los trabajadores de los servicios públicos esenciales, y encomienda a las autoridades legislativas que se encarguen de reglamentar el derecho de huelga. Por disposición del Código Sustantivo del Trabajo (Art. 414) tampoco tienen derecho a huelga los miembros del Ejército Nacional ni de la policía. 

A su vez, el artículo 450 del CST clasifica de ilegal la suspensión del trabajo cuando se trate de un servicio público. Por último, los Decretos 414 y 437 de 1952, 1543 de 1955, 1593 de 1959, 1167 de 1963 y 57 y 534 de 1967, prohíben la huelga en otros servicios.

En relación con el caso colombiano, la Comisión de Expertos recuerda en su observación de 2006 relativa al Convenio No. 87 que “desde hace numerosos años” ha manifestado que en Colombia la huelga no sólo “está prohibida en servicios esenciales en el sentido estricto del término” sino también “en una gama muy amplia de servicios que no son necesariamente esenciales”. 

El Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos han desarrollado el contenido y determinado el alcance del derecho a huelga derivado del artículo 3º del Convenio No. 87. Respecto a la legalidad de la huelga, el Comité de Libertad Sindical ha dicho que “dicha declaración no debería corresponder al gobierno, sino a un órgano independiente de las partes y que cuente con su confianza, particularmente en aquellos casos en que éste es parte en un conflicto”. Sobre las consecuencias de participar en una huelga determinó que “el correcto ejercicio del derecho de huelga no debe acarrear sanciones perjudiciales de ningún tipo, que implicarían actos de discriminación antisindical”. 

En el mismo sentido, la Comisión de Expertos considera que: 

“Únicamente debería ser posible imponer sanciones por acciones de huelga en los casos en que las prohibiciones de que se trate estén de acuerdo con los principios de la libertad sindical (…).

Por otra parte, ciertas prohibiciones o restricciones al derecho de huelga, que están en conformidad con los principios sobre libertad sindical, prevén en algunas ocasiones sanciones civiles o penales contra los huelguistas y sindicatos que violan estas disposiciones. Según la Comisión, tales sanciones no deberían ser desproporcionadas con la gravedad de las violaciones”.

En la legislación colombiana, el Código Sustantivo del Trabajo (Art. 451) prevé que el Ministro de Protección Social tiene la facultad de determinar la legalidad de una huelga. A su vez, permite que los dirigentes sindicales que participen en una acción de huelga declarada ilegal puedan ser despedidos automáticamente (Art. 450, párrafo 2).

En cuanto al caso colombiano, la Comisión de Expertos ha manifestado que la determinación acerca de la legalidad de una huelga “no debería corresponder al Ministerio de Trabajo sino a la autoridad judicial o a una autoridad independiente”. Asimismo, desde hace al menos 15 años, la Comisión de Expertos ha observado que en Colombia existe “la posibilidad de despedir a los dirigentes sindicales que hayan intervenido o participado en una huelga ilegal” pero “incluso cuando la ilegalidad resulta de exigencias contrarias a los principios de libertad sindical”. 

A la luz de lo anterior, se constatan dos divergencias legislativas. La primera, entre el artículo 451 del CST que autoriza al Ministro de Protección Social a declarar la ilegalidad de la huelga, por un lado, y el principio del Comité de Libertad Sindical según el cual un asunto como éste no debería ser competencia de la autoridad administrativa. 
Es en este preciso sentido que el Gobierno Nacional propone la presente iniciativa de reforma al ordenamiento legal para que sea la jurisdicción laboral la encargada de resolver sobre la legalidad de la suspensión colectiva del trabajo y a través de un proceso especial cuya celeridad es necesaria dadas las características del riesgo económico y social que implica un conflicto colectivo del trabajo con suspensión de actividades laborales.

La segunda, entre el artículo 450 del CST que autoriza despedir a un trabajador por participar en una huelga ilegal, independientemente de los motivos que condujeron a la misma, y el principio del Comité de Libertad Sindical según el cual la huelga no debe acarrear sanciones, particularmente cuando dicha huelga sea un acto de ejercicio legítimo del principio de libertad sindical. Como en las demás divergencias, las recomendaciones para ajustar la legislación nacional a los estándares sobre derechos fundamentales de la OIT serán incluidas en el siguiente informe. 

Facultad del Ministro del Trabajo y de la Protección Social para someter a arbitraje el conflicto que dio origen a la huelga

Hemos afirmado que el artículo 3º del Convenio No. 87 de la OIT dispone: 

Artículo 3 -. 
 1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores tienen el derecho de redactar sus estatutos y reglamentos administrativos, el de elegir libremente sus representantes, el de organizar su administración y sus actividades y el de formular su programa de acción.

2. Las autoridades públicas deberán abstenerse de toda intervención que tienda a limitar este derecho o a entorpecer su ejercicio legal.

Si bien el Convenio No. 87 no consagra expresamente el derecho a huelga, la Comisión de Expertos y el Comité de Libertad Sindical han dicho que éste se desprende del artículo 3º. En la tarea de definir el alcance de este derecho, el Comité de Libertad Sindical ha dicho que “acepta que se prevea el recurso a los procedimientos de conciliación, mediación y arbitraje voluntario en los conflictos colectivos como condición previa a la declaración de la huelga, siempre que sean imparciales, rápidos y participativos. Por el contrario, respecto al arbitraje obligatorio, el Comité ha sido enfático en indicar que sólo es admisible a solicitud de ambas partes involucradas o en el caso de huelgas en los servicios esenciales en el sentido estricto del término, crisis nacional aguda o en la función pública. En esencia, 

“El Comité se opone a que la legislación imponga un arbitraje con efectos vinculantes por iniciativa de las autoridades o de una sola de las partes en sustitución de la huelga como medio de solución de los conflictos de trabajo. Fuera de los casos en que el arbitraje obligatorio es aceptable, ‘se trataría de una medida contraria al derecho de las organizaciones de trabajadores de organizar sus actividades y formular su programa de acción previsto en el artículo 3 del Convenio núm. 87...”

Sin embargo, en la legislación colombiana, el Código Sustantivo del Trabajo (Art. 448, párrafo 4) autoriza al Ministerio de la Protección Social a someter, por iniciativa propia, el diferendo que dio lugar a la huelga a la decisión de un Tribunal de Arbitramento cuando ésta se prolongue por más de sesenta días . 

La Comisión de Expertos insistentemente ha expresado que el arbitraje obligatorio para poner término a una huelga “sólo” es aceptable cuando lo “han pedido las dos partes” implicados en el conflictos o en “los casos en que la huelga puede ser limitada, e incluso prohibida”. 

En el mismo sentido se han pronunciado sectores sindicales nacionales e internacionales como la Escuela Nacional Sindical y la CIOSL, que estiman que “a pesar de estar garantizado constitucionalmente, el derecho de huelga sigue sometido a regulaciones restrictivas” tales como la que “faculta al Ministerio de la Protección Social para ordenar la terminación de la huelga y después de 60 días, convocar al tribunal de arbitramiento obligatorio”.

De lo anterior se colige una discrepancia legislativa entre el artículo 448 del Código Sustantivo del Trabajo que concede la facultad a una autoridad administrativa de solicitar unilateralmente el arbitraje obligatorio, de una parte, y el artículo 3º del Convenio No. 87, de la otra. Propuestas legislativas concretas para corregir esta divergencia serán parte del segundo reporte de este estudio. 

El presente proyecto de ley de iniciativa gubernamental desea avanzar en materia de solución integral de los conflictos colectivos del trabajo y propone que llegados los sesenta días de la suspensión colectiva del trabajo se abra un nuevo compás de espera a las partes para que procuren salvar las diferencias a través de los mecanismos más amplios de composición, incluida la solicitud del arbitraje, durante los tres (3) días hábiles siguientes a los sesenta (60) de huelga.

Si en este breve lapso las partes no pudieren convenir un arreglo al conflicto que les distancia, de oficio o a petición de parte, deberá intervenir la Comisión de Concertación de Políticas Salariales y Laborales, al tenor de los dispuesto en el artículo 9º de la ley 278 de 1996 que dispone: “En los conflictos colectivos del trabajo, terminada la etapa de arreglo directo, cualquiera de los sectores representado en la Comisión podrá solicitar que ésta sea convocada con el objeto de oír a las partes en conflicto. Para tales efectos, la Comisión podrá nombrar una subcomisión accidental que también estará integrada en forma tripartita”. 

La Comisión nombrará una subcomisión accidental, la cual actuará como amigable componedor, pudiendo proponer fórmulas de arreglo tendientes a solucionar el conflicto colectivo. La renuencia a concurrir por alguna de las partes, no se constituirá en impedimento para que la subcomisión accidental sesione. Ella avocará las diligencias, vencidos los tres (3) días hábiles de los que se ha hablado, y extenderá sus oficios en cinco (5) días hábiles más, a cuyo término, y siempre que no fuere posible la construcción de una solución al conflicto, las partes o una de ellas podrá solicitar al Ministerio de la Protección Social la convocatoria de un tribunal obligatorio de arbitramento. 

Con estas previsiones el legislador habrá satisfecho no sólo el cumplimiento de un conjunto de obligaciones contraídas con la ratificación de los convenios con la Organización Internacional del Trabajo sino la garantía misma del derecho de huelga y la búsqueda de las soluciones que minimicen los riesgos económicos, jurídicos, políticos y sociales.

Del Honorable Congreso de la República,

DIEGO PALACIO BETANCOURT

Ministro de la Protección Social
� Ver el documento fuente: DERECHOS LABORALES FUNDAMENTALES: DIAGNÓSTICO Y  RECOMENDACIONES SOBRE COMPATIBILIDAD ENTRE LOS ESTÁNDARES INTERNACIONALES (OIT) Y LA LEGISLACIÓN Y LA PRÁCTICA COLOMBIANAS; INFORME 1: DIAGNÓSTICO; CONSULTOR: CÉSAR A. RODRÍGUEZ; Bogotá, 2007
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